
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

 
 

II.- SINOPSIS 

Considerar dentro de la materia de salubridad general y de los servicios básicos de salud la detección temprana de 
defectos visuales en población infantil, juvenil y adulta; y el acceso gratuito a exámenes optométricos. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en 
materia de salud visual. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Celia Esther Fonseca Galicia. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

12 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 11 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 
cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE SALUD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3o.- …  

 
 

I. a la IV Bis. …  
 
IV Bis 1. La salud visual; 
 
 
 
 
 
 
IV Bis 2. a la XXVIII. …  
 
 

No tiene correlativo 
 
 

Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de Salud, 
en materia de salud visual 
 
Artículo Único. Se reforma la fracción IV Bis 1 del 
artículo 3o, se adiciona un artículo 27 Bis; se reforma 
el párrafo primero del artículo 28; y se reforma el 
párrafo primero del artículo 35, todos de la Ley General 
de Salud, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3o.- En los términos de esta ley, es materia de 
salubridad general: 
 
I. a IV Bis. ... 
 
IV Bis 1. La salud visual, incluyendo el acceso 
gratuito a exámenes optométricos y la dotación 
de lentes correctivos priorizando a personas que 
lo requieran y no cuenten con seguridad social, 
conforme a los lineamientos que establezca la 
Secretaría de Salud. 
 
IV Bis 2. a XXVIII. ... 
 
Artículo 27 Bis. Para los efectos del artículo 
anterior, se consideran también servicios básicos 
de salud visual: 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
Artículo 28.- Para los efectos del artículo anterior, habrá 
un Compendio Nacional de Insumos para la Salud, 
elaborado por el Consejo de Salubridad General, al cual se 
ajustarán las instituciones públicas del Sistema Nacional 
de Salud, y en el que se agruparán, caracterizarán y 
codificarán los insumos para la salud, que hayan aprobado 
su seguridad, calidad y eficacia terapéutica, en términos 
de lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones 
aplicables. 

 
… 
… 
 
Artículo 35.- Son servicios públicos a la población en 
general los que se presten en establecimientos públicos 
de salud a las personas que se encuentren en el país que 
así lo requieran, regidos por criterios de universalidad, 
igualdad e inclusión y de gratuidad al momento de 
requerir los servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados. 
 

I. La detección temprana de defectos visuales en 
población infantil, juvenil y adulta. 
 
II. La realización gratuita de exámenes de la vista 
por profesionales autorizados. 
 
III. La entrega gratuita de lentes correctivos 
priorizando a personas sin seguridad social que, 
tras diagnóstico clínico, los requieran. 
 
Artículo 28.- Para los efectos del artículo 27, habrá un 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud, 
elaborado por el Consejo de Salubridad General, al cual 
se ajustarán las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud, y en el que se agruparán, 
caracterizarán y codificarán los insumos para la salud, 
que hayan aprobado su seguridad, calidad y eficacia 
terapéutica, en términos de lo dispuesto en esta Ley y 
demás disposiciones aplicables. 
 
... 
... 
 
Artículo 35.- Son servicios públicos a la población en 
general los que se presten en establecimientos públicos 
de salud a las personas que se encuentren en el país 
que así lo requieran, regidos por criterios de 
universalidad, igualdad e inclusión y de gratuidad al 
momento de requerir los servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados, 
incluyendo ayudas ópticas básicas, como lentes 
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… 
 

correctivos, cuando así lo determine una 
valoración clínica profesional, conforme a los 
programas establecidos por la Secretaría de 
Salud. 
 
... 
 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Omar Aguirre.  
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